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VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

En la fecha se ha recibido, vía electrónica, proveniente de la Oficina 

Judicial, la presente acción de tutela promovida por el señor ASMUDY 

ANDRES contra la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la ALCALDÍA 

DE PIJIÑO DEL CARMEN, señalándose agredidos los derechos de petición, 

acceso a la carrera administrativa por meritocracia, igualdad, trabajo en 

condiciones dignas, debido proceso y confianza legítima. 

 

Así, teniendo en cuenta lo expresado, admítase la acción de la referencia, 

contemplada en los decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992, reglamentarios 

del mecanismo constitucional dispuesto en el artículo 86 de la Carta Política.  

 

Corolario de ello, notifíquese el presente asunto a la COMISION NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL y a la ALCALDÍA DE PIJIÑO DEL CARMEN, a fin de que en 

el término de dos (2) días, se pronuncien frente a los hechos base de esta 

causa preferente.  

 

Asimismo, ordénese a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL publicar 

en su portal web el escrito incoatorio de este asunto y el presente auto, para 

los fines pertinentes, actos de los cuales deberá allegar a este despacho la 

constancia correspondiente, en el lapso de traslado. 

 

VINCÚLESE a este asunto a los integrantes de la lista de elegibles conformada 

por Resolución N° 3637 del 2 de marzo de 2022, es decir, a los señores JESUS 

ALBERTO JESUS ALBERTO, LUIS FERNANDO SANCHEZ HERNANDEZ, CLAUDIA 

PATRICIA AGUILAR OLIVERA, RAFAEL SANTOS VERGARA DE LEON, CARLOS 

MARIO ROJAS CENTENO, MIGUEL ALFONSO MORELO VILLARREAL, JOSE 

FERNANDO OÑATE REALES y FRANCISCO JAVIER MACHADO SALAZAR; 

entéreseles y concédaseles el plazo señalado en párrafos previos y para los 

fines allí descrito. En vista de no contarse con la información de 

comunicación de los vinculados, REQUIÉRASE a la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL a efectos de que, en el plazo de 4 horas, suministre el correo 

electrónico, dirección física o número telefónico de los vinculados. 

Obtenidos los datos correspondientes, procederá la secretaría de este 



despacho a remitirles el comunicado correspondiente, junto al escrito 

incoatorio y los anexos. 

 

Del mismo modo, VÍNCULESE al señor DIEGO ANDRÉS MORALES MULFORD, 

actual INSPECTOR DE POLICÍA DE PIJIÑO DEL CARMEN, MAGD., quien podría 

verse afectado con la determinación que en esta instancia se adopte. 

Confiérasele también el plazo señalado previamente y para el propósito allí 

descrito. Entéresele por el medio electrónico o telefónico conferido por la 

accionada en llamada reciente.  

 

Reconózcase el carácter demostrativo a las piezas acompañadas con el 

libelo genitor. 

 

Notifíquese este proveído por el medio más expedito posible. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,           

 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 
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